
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
     EXPEDIENTE No. 110013103007 - 2020-00170 - 00 
 
Por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en auto del 21 de mayo de 2021, 
con miras a realizar la corrección del registro del presente asunto en el folio de matrícula 
inmobiliaria del predio objeto de la demanda. Téngase en cuenta que sin dicha corrección, 
no se adelantará el remate del bien, lo que por economía procesal no impedirá continuar con 
las restantes actuaciones, en la medida en que el proceso sí se encuentra registrado, pero 
es necesaria la corrección para evitar eventuales nulidades.  
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 41 del 2-may-2022 

(2) 
 

 Jeec. 


